
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2019-00672. 

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial entre 

Compañeros Permanentes. 

 

Dentro del proceso de la referencia por no haber sido objetada en ninguna de sus partes 

la anterior liquidación de costas efectuada por la secretaria del despacho, se procede 

a impartir su aprobación. 

Envíese al togado de la parte demandada en medio digital copia de la sentencia 

proferida dentro de este proceso. 

A la ejecutoria de este auto pasen las diligencias al archivo, previo su registro en el 

sistema de gestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 
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